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CORTES GENERALES MINISTERIO DE JUSTICIA

Madrid. 4 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre de
19f¡ 1), el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro Pablo
Mansilla Izquierdo.

Por Resolución de 4 de noviembre de 199J de la Secretaría General
de Asuntos Penitenciarios se convoca concurso-oposición libre para
cubrir 266 plazas de personal laboral para F;stabI:eci.mientos d~pendit:~n
h."s de la Secretaría General de Asuntos Penttencl8f1os (<<Boletm 9,ficlal
del Estado~) de J8 de diciembre). Finalizado el plazo de presentaclOn de
solicitudes, y de acuerdo con lo prevista: ~n la base 5.) q.e la conv~cato
ria. se declara aprobada la lista de admitIdos y exclUIdos en las Citadas
pruebas. Al tiempo se establece:

Primero.-La lista de excluidos figura en el anexo adjunto a la
presente Resolución.

Scgundo.-La lista de. a~mitidos fi~ura .expuesta en los ta~~ones de
anuncios de los Establecl.mlentos Penitenciarios, en las ComiSiones de
Asistencia Social Penitenciaria, en la Oficina de Información del
Ministerio de Justicia y en la Subdirección General de Gestión de
Personal de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, sita en la
calle Alcalá. 38-40, de Madrid.

Tcrccro.-EI primer ejercicio de la oposición de las categorías
profesionales de Ayudante Técnico en Radiodiagnóstico, Ayudante
Técníco de LaboTatorio y Monitor Deportivo se celebrará el día J3 de
marzo de 1992 en la Escuela de Estudios Penitenciarios, avenida de los
Poblados, sin número, de Madrid, a las diez horas. El primer y segundo
ejercicio de las cate$orías profesionales de Asistente Social y Monitor
Ocupacional y el primer ejercicio de Auxiliar de Enfermería. s~ celebra
rán c-I día 15 de marzo de 1992, en la Facultad de Medlcma de la
Universidad Complutense de Madrid. avenida de la Coml'lutense, sin
número, a las diez horas.

Cuarto.-Dc conformidad con lo previsto"en el artículo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se concede a los aspirantes un plazo
de diez días naturales. a partir de la publicación de la presente
Resolución en el «Bole·tÍn Oficial del Estado», para la subsanación de los
errores a que hubiese lugar en las indicadas listas.

Quinto.-Los aspirantes concurrirán a la prueba provistos del doru·
mento narional de identidad, bolígrafo, lapicero y goma de borrar.

Sexto.-Por Resolución de la Secretada General de Asuntos Peniten
ciarios de fecha 29 de enero de 1992 se ha resuelto sustituir a don
l\'1ariano llleseas'Poves por don Luis lópez Jimenez como Presidente
del Tribunal suplente.

4825 ACUERDO de lO de febrero de 1992. de las Mesas del
Congreso de los Diputados y del Senado. adoptado en
reunión conjunta. por el que se designa el Tribunal que ha
de juzgar la oposición cOllvocada. para. la cobertura de
plazas del Cuerpo de Le/rados de las Cortes Generales.

Las Mesas del Congreso de los Diputados y del 'Senado, en su
reunión conjunta del día 10 de febrero de 1992 han a~ordado designar
el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones al Cuefl'O.de l...etrados de
las Cortes Generales, que estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan José Laborda Martín,
Presidente del Senado.

Vocales: Excelentísimo señor don Federico Trillo-Fig\leroa Martinez
Conde, Vicepresidente segundo del Congreso de losDiw~ltados; excelen
tísimo señor don Santiago Pérez García, Senador; exC(::lentísimo señor
don Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa, Secretario gener~ldel C..ongreso
de los Diputados; ilustrísima señora doña Piedad,García-Escudero
Márqucz, Letrada Mayor adjunta del Senaclo~ ilustrísimo señor don
Sebastián Martín-Retortillo Baquer, Catedrático de ~recho Adminis
trativo de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de
Madrid.

Secretario: Ilustrísimo señor don Ramón Entrena Cuesta, funciona
rio dcl Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados. 10 de febrero de 1992.-EI
Letrado Mayor de las Cortes Generales, Ignacio Astarloa Huarte
Mcndicoa.

4826 ACUERDO de /O de lebrero de 1992. de las Mesas del
Congreso de los Diputados .v 'del .~'enado, adoptado, en
reunión conjunta, por el que se designa el Tribunal que ha
de juzgar la oposición convoc.ada para, la cobertura de
plazas del Cuerpo de Redactores Taqulgrqfos y Estenotipis~
tas de las Cortes Generales.

Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en su
reunión conjunta del día 10 de febrero de 1992, ha acordado designar el
Tribunal que ha de juzgar la oposición al Cuerpo de Redactores
Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes Generales, que se compondrá
de los siguientes miembros:

Presidente: Excelentísimo señor don Narcis Olivera i Ternldas,
Secretario Cuarto del Senado~

Vocales: Excelentísimo señor don Luis Alberto Aguiriano fornies,
Diputado; Ilustrísimo señor don Juan José Lavilla Rubira< Director de
Asistencia Tecnico-Parlamentaria de la Secretaría General <Jel Congreso
de los Diputados~ señora doña María Teresa Benavides Alonso-Castrillo,
Jefa del Departamento de Redacción del Diario de Sesiones de la
Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria de la secretaría General
del Estado.

Secretario: Señor don Santiago Gonzálcz San José. funcionario del
Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipislas de las Cortes
Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de fcbrero de 199L-EI
Letrado Mayor de las Cortes Generales, Ignacio Astarloa Huarte
Mendicoa.

4827 RESOLUCI0N de 4 de febrero de 1992. de la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se aprueba la
lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir 266 plazas de personal laboral para Establecimientos
Penitenciarios dependientes de la Secretaría Gener.al de
Asuntos Penitenciarías.

Sr. Presidente del TribunaL

ANEXO

Lista de excluidos

Número

1
2
3
4
5
6

Apellidos) nombre

Aguilar rviariscal, María Guadalupc
Ambélcz Arnaiz, Celia María
Bajo Villac{\ María Tercsa
Barrantes "LOtile, María Inmaculada
Barros Manzano, Maria Angustias
Cadenas Hidalgo, Maria Carinen

()NI

7.012.710
16.294.147
9.297.005

33.972.644
24.151.506
9.772.724

Especialidad
._~

Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social

Causa de exclusión

Falta abono dcrechos.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Instancia incorrecta.
Faltan copias DNI.
Fuera de plazo.

f!1 ¡¡,ti il1H:\
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Numero Apellidos y nomb«' DNI ESfl('Cialidad Causa de exclusión

Auxiliar' Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería

Fuera de plazo.
Falta pago y fuera de plazo.
Falta- abono derechos.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.

. . . . . . . . . . Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
'Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Falta copias de DNI.
Falta abono derechos.
Faltan copias DNI.
Falta ábono derechos.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Fuéra de plazo.
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Falta DNI y fuera de plazo
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Faltan copias DNI.
Fuera de plazo.
Falta abóno derechos.
Falla pago, DNI y fuera d

plazo.
Falta abono derechos.
Falta pago y fuera plazo.
Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Faltan copias DNI.
Falta abono derechos.
Faltan copias DN1.
Fuera de plazo,
Faltan copias DNI.
Fuera de plazo.
Falta abono derechos,
Falta abono derechos,
Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo,
Fálta abono derechos.
Titulación insuficiente.
Fuera de plazo.
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Falta abono derechos.
Titulación insuficiente,
Titulación insuficiente.
.Faltan copias DNI.
Titulación insuficiente.
Fuera de plazo.
Falta pago y DNI.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente,
Fuera de plazo.
Falta abono derechos<
Falta pago y titulación insuf

ciente.
.. . Faltan copias DNI.
. .. Titulación, insuficiente.

Titulación insuficiente.
Instancia incorrecta.
Falta abono derechos.

Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Soéial
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asiste'ote Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
ASistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social

Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
Asistente Social
ATL .....
ATL
ATL
AH
ATL
ATL
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
AuxiHar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería

5.653.452
11.425.768
74.631,335
33.833.303
21.434.756
37.361.294

7.543.737
11.775.600
16.287.801
29.795-091
10.197.668
3.838,663

19.990.272
52.633.265
24.211.589
74.633.665
80.050.504

6.560.432
52.747.559
33.320.400

7.001.097
33.304.980
79.218.634
25.101.090
23.248.734
73.066.136
10.075.446
34.035.589
2.239.336

25.074.377
27.536.310
23.795.740
25.153.374
28.726.575
74.633.639
43.009.49.2
74.633.638
34.094.626
7.222.334

12.133.63ti
15.968.245
45.074.647

6.558.541
51.695.068
5.608.235

75.748.543
11.733.645
30.788.070
50.826.665

6.912741
41.441. 797
27.276.580
50.946.237
45.065.546
28.526.381

555.297
28.574.871

9.271.930
51,398.942
75.669.591
16.789.281

4.575.109
13.127.523
8.959.548
6.539.036.

15.968.r45

52.514.426
33.305.740
11.776.404
52.088.418
24.231.792
21.471.246
25.447.951
22.543.425
52.362.992
8.763.959

24.216.229
76.110.785
16.554.369
29.792.321

Pulido Pulido, José Antonio.
Rancaño' Osorio, María Concepción
Reina Rcdondo, Rosario
Reinaso BeUído, Rosa María
Romera' Cánovas, José Antonio
Romero Aznárez, María Gloria .
Ron Pérez, José Manuel
Ruiz Vergara, María Carmen
Saiz Hervas, María Jesús '
Salido Castellanos, María José
Sánchcz lópez, Ftandsca
Sánchez' Martín, Agustín
Sánchcz Rodríguez, María Blanca
Sánchez .. Santos, María José
Sánchez Soria, José MigucJ .
Serra Capo, Margarita .. , ,
Vázquez Donaire, José Manuel
Vidondo Aldanondo, Blanca ESlher
Brunete Cuadrado, Cristina .
Casa Minguez, María del Valle
Gómez Gaspar, Sofia .
Malina González, Félix Javier ,
Pinilla lIIera, Isabel .
Reyeros Salido, Julián .
Alañón Peláez, Antonio
Alonso Martínez, María Pilar _
Alvarez Alvarez, María Dolores _.
Bellido de la Rubia, Maria Inmaculada .
Calle Horcajo, Fátima
Campón Jiménez, Joaquina
Cardona.Colomar, Josefa
Casado Pérez, María Carmen ...
Cudero Huete, María de los Angeles ,
Del Valle Escalante, Manuela
Dueñas Quirós, María. Dolores
Ercilla Labarta, Luz ESlher .
Fcmández de Bobodilla Fcmández de BoOOdilla. Iván G..
Fernández Alonso, María del Rosario .
Fernández Alvarez, Rosa María
Gálvez Garrido, Antonio
García Antón, Ludivina

Campoy Valero, María del Mar .
Castro Alvarez, María José .
De la Llave Martín, Sonia.
Del Barrio Jiménez. Alfredo.
Diaz Sánchez, María del Mar .
Frutos Molina, Ana Maria
Garcia Albero, Maria José . .
García Clausich, Carmen
GarCÍa Ramírcz, Balbina
García Trigo, Manuela
Garrido Túnez, María Esther ..
Gómez Izquierdo, Estrella
Goñi Juaneda, Maria Jesús.
González Gaecía, María del Valle .
González López, Maria del Rosario
Gonzalo lópez, Adoración -
Goy Valdés, Estefania
Granados Serrano, Ana ,.
Iglesias Sanjurjo. lsoHna ConccIx-ión
L1inares Ferrándiz, María del Carmen
López Martínez, Maria Angeles
López Morcillo, Encamación
Martín Aleón, José Luis... . ...
Martínez Alonso, María Jesús >

Martínez Cáceres, Antonio Manuel __ , .
Martínez Villamañán, María Teresa _
Matallanos Mejía, Lucía Gema .
Miñana Cabanitles, José Salvador .
Mora Pelegrín, Miguel .
Moreno Garrido, inmaculada
Muñoz Soria, José . .
Ortiz Apolo, Maria Isabel
Otero Arroyo, Montscrrat
Plaza Laserna, Luisa
Portcla Ares, Emérita _

García Moya, Maria Raquel
García Saiz, Lucía Narcísa
García Sánchez, María del Prado '
Gómez de la Hija, Alicia >

Gómez Gaspar, Softa

83
84
85
86
87

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
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Numero

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117

118
119
120

121
112
123
124
125
116
127
128
119
130
131
1.12

.133
134
135
136
1.17
138

119
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
ISO
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161

Gordo Fernándcz. Alfonso Santos
Jiménez CaTho, Javier
Lázaro Blanco. María Nuria
López (:ano, Maria
López Lenna, María del Carmen
Maestre Company, María Asunción
Martín Garda, Julia
Mata Muñoz, María Elena
Merino Garrido, Ana Isabel
Molina Arriaga, Dolores
Moreno Ramos, Ana
Nebreda de la Iglesia, Francisca
Nuñez Guerrero, Mario
Page PeñueJas, Maria Jesús
Peña Alcalde, María Inmaculada
Pérez Borrego, Amelia María
Reycros Salido, Julian
RíV'as Quintana, Margarita .
Robles Afias, María del .Mar
Romanillos Sánchez, Alirja Oiga
Sánchel Revilla, Anabcl
Sánchez Sarrión, Dolores <

Sánch~z VíUegas.., María Carmen
Sancosme Morito. IS'lOCI María
SantamaríaPons. María Carmen
SerrdnoMuric!, María Josefa,
Socias Ol'tiz, Antonia
Socias Ortíz, Soledad
Solís Martín, María Valme
Soria Valdivlcso, Sonia

Acosta Parron. Carmcla
'Bas Palmero. María Gloria
Bouchraoui Bucharaya. Mohamed .\Ií

Cantin Bruna, Joaquin
Oc Jesús Candad, Luis Cannelo
Dc 1.1 Ro~a Val verde, José Manuel
De Motla ROlllero, Adolfo Fnmciscn
Espiga Moreno, Rosana
Fcijoo Casas, Sira
Fernández de la Cal, María Sonsoks
Figucrco Martin, Isahel Maria
Garda Quintas, Maria T{'ft'sa
Garda Sánehcz, Maria Eugenia _
García Sánchcz, María Lounk's
Garrido Sánchez, Juan
Gonzálcz Suárez, Maria Etdvina
Hcrnández Valdespino, María Cml
.lana Contrcms, Ramón Nenll'sio
Llamas López, Leopoldo
López González, María del Carmen
Martín Caballero. Angda Rita

Morillo Castro, Cristina Maria del Pilar
Paredes Moro, María Natlvid¡¡d
Soler Garda, Esperanza
Torrejón Corrales, Manuel Angel
Alvarez Bajo, Maria del Carmen
Barranco Cabalkro, Miguel Allgl.-'I
Cornago LÓPC1, José Ramón
Garcia Santiago, Ana María
Garza Cabrera, Eduar Samuct '
Gil Vallcros, Francisco Javier
González Tienza, José Antol1lo
Gutiérrez de la Cruz. Juana Nali",id~ld

Gutiérrcz Sanz, Marla
Infantes Ruiz. Francisco
Justícia del 'MoraJ. Nicolás
Magdalena Rodríguez, Alfredo
Moreno Trapote, Enrique
Oruesagasti Diez, Alejandro
Pérez Trillo, .lose Juan
Rodríguez Selfa, Guillermo
Rojas López, Lucas '
Rosado Garrido. Miguel Angel
Soria Arroyo, Diego

UNl

9.266.612
18430.569
6.548.168

28.749.755
5410.119

28680.036
6.509.027

14.586.059
70.235.224

8.960.610
27.283.810
13.110.99.1
32.864,995

4.548.885
51.393.560
28.747.807
51.695.068
16.274434
34.0.14.229

"1 52.124.340
13.116.190

I 28.708468

I
1'.374.094
31.255.014
52.iJ83. 766
19.395.058
34.841.! R7

52.:n2.7?U
14.254.925

7.2]0.441
24..H5JNI
75.785,243

18.412.323
!6.257.:vn
24.209.4116
28,677,298
16.546.586
34'11!592.1
12.369,535
29.781.291
J4.957.774
7.448.568
7.855.142

23,231.745
10.598.638
9.265.411

7] .414.768
24.145.994
27.526.740
42.882.024

31.210.838
8.671.790

27.453.919
52.326.251

9.303.063
50.173.247
17.219.378

1.109.389
F.106.445
7452.840
8.772.597
8. 782.680

12.386.674
5.366.528

46.508414
11.725.276
7.280.107

15.969.894
8.972.042

20.788.552
52.353.224
9.275.179
6.952.332

Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermeria
Aux.iliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Aux..i1iar Enfermería
Aux..i1iar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxjliar Enfermería
Auxiliar Enfermeria
Auxiliar Enfermería
Auxihar Enfermeria
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfcnnería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Aux-itíar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermcria
Auxiliar Enfermería
Aux..itiar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermeria
Auxiliar Enfermería
Auxiliar Enfermeria
IAuxiliar En!ermcria

-\uxiliar Enfcrmeria

Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
\10nilor Ocupacional

Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
Monitnr OcupacionaJ
Monitor Ocupadonal
Monitor Ot'upacional
Monitor Ocupaciünal
Monitor Ocupacional
Monitor OcupacionaJ
Monitor Ocupacional
Monitor ()(:upacional
Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
Monitor Ocupa-cionaJ
Monitor Ocupat:ional
Monitor Ocupacional

Monitor Ocupacional
Monitor Ocupacional
MOnitor Ocupacional
Monitor Ocup,adonal
Monitor Deportiyo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Momtor Deportivo
Monitor Dcporti vo
Monitor Deporti\'o
Monitor Dcporti\'o
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor DepOrtivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo
Monitor Deportivo

Causa de uclusión

Titulación insuficiente.
Fuera de plazo.
Instancia incorrecta.
Titulación insuflcicnte.
Falta abono derechos.
Instancia incorrecta.
Fuera de plazo.
Falta abono dercchos.
Instancia incorrecta.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Falta abono derechos,
Titulación· insuficiente.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Tituladón insuficiente.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Falta abono derechos.
Titulación insuficiente.
Falta abono derechos..
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Fucra de plazo.
Faltan copias DNI.
Faltan copias DNL
Titulación insuficiente.
Falta pago, DN 1 Y fuera de

plazo.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Falta pago e instancia inco-

rrecta.
Faltan copias DNL
Titulación insuficiente.
filulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
falta abono derechos.
Instancia im:orrccta.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Faltan copias DNL
Falta abono 4erechos.
Falta ·abono derechos.
Titulación insuficiente.
Falta abono derechos.
Fuera de plazo.
Titulación iosu licicntc.
Titulación insuficiente.
Fuera de plazo.
Falta pago, DNI e instanóa

incorrecta.
Fuera de plazo.
FáHa abono derechos.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Titu1ación insufifientt!.
Faltan copias DNI.
Faltan copias ONI.
Fuera de plazo.
Fuerade plazo.
Falta abono derechos.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Titulación insufit'icntc.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Fuera de plazo.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.
Titulación insuficiente.


